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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 1100140030 55 2019 00784 00 

 

HIPOTECARIO 

DEMANDANTE: GABRIEL ANGEL TÉLLEZ FERNANDEZ 

DEMANDADO: JORGE ALBERTO LÓPEZ DOMINGUEZ Y SANTIAGO ESTEBAN LÓPEZ 

LEGUIZAMÓN 

 

Téngase en cuenta que el demandado SANTIAGO ESTEBAN LÓPEZ 

LEGUIZAMÓN, se encuentra notificado a través de curadora ad lítem Dra. FLOR 

MARÍA GARZON CANIZALEZ quien, dentro del término para ejercer el derecho de 

defensa, contestó la demanda. 

 

 Luego, de la contestación de la curadora y de las del demandado JORGE 

ALBERTO LÓPEZ DOMINGUEZ, que obran a folios 60 a 1 del numeral primero 

digital, se corre traslado a la parte actora, por el término de diez (10) días. 

Vencido el término anterior, ingrese el proceso al despacho para resolver lo 

pertinente. 

 

 NOTIFÍQUESE,  

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 
CSL.  
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